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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 

DATOS DEL PROCESO 

Tipo de 

proceso: 
Ordinario Laboral de primera instancia 

Radicación: 730013105006-2022-00221-00 

Demandante(s): Gregoria Martínez 

Demandado(a): FRANCOL LTDA  

Tema: 
Existencia de Contrato, Pago de 

Prestaciones, Solidaridad.  

 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas (artículo 77 

del C.P.T. y de la S.S.) y de trámite y juzgamiento (artículo 80 del C.P.T y de 

la S.S) 

 

Fecha: 26 de julio de 2023 

Hora inicio: 2:06 p.m. 

Hora fin: 3:20 p.m. 

Asistentes 

 

Demandante: Gregoria Martínez  

Apoderado (a): Julián Camilo González Quintana 

Juez:   Luis Evelio Orozco Cabezas  

 

Solicitudes y momentos importantes de la audiencia 

 

CONCILIACIÓN 

 

Ante las manifestaciones de las partes, se declara fracasada la etapa 

procesal.  

 

Auto interlocutorio: aplica sanción procesal por inasistencia a audiencia de 

conciliación 

 

Se Da aplicación a las sanciones procesales ante la ausencia de la 

sociedad demandada, especificándose cuales fueron los hechos que se 

tuvieron por ciertos. 

 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Auto de sustanciación: sin excepciones previas por resolver 

 

Como quiera que no se contestó la demanda se dispone a continuar con 

el trámite. 

 

SANEAMIENTO 
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Auto de sustanciación: sin medidas de saneamiento por adoptar 

 

El despacho no considera necesario adoptar medidas de saneamiento, 

por cuanto a la actuación se le ha dado el trámite que legalmente 

corresponde y no se observa causal de nulidad que pueda invalidar lo 

actuado. 

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Como no se contestó la demanda, el Juzgado deberá establecer: 

 

Si entre la señora GREGORIA MARTÍNEZ y FRANCOL LTDA hoy en 

reorganización existió un contrato de trabajo a término fijo entre el 11 de 

julio de 2016 y el 31 de julio de 2019  

 

Establecido el contrato de trabajo si FRANCOL LTDA a reconocer y pagar 

cesantías, intereses a las cesantías y vacaciones todas de los años 2016 a 

2019, primas de servicio de 2018 y 2019, recargos nocturnos por todo el 

vínculo laboral, indemnización por despido sin justa causa, indemnización 

por no consignación de cesantías de los años 2016 a 2018, sanción 

moratoria y el pago de aportes a pensión 

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

Auto interlocutorio: decreto de pruebas 

 

Parte Demandante 

 

• Documentales: aportadas con el libelo introductor (archivo 003).  

• Interrogatorio de Parte: al representante legal de la demandada 

• Testimoniales: de la señora NENA YANID GUZMÁN. 

 

Parte Demandada 

No contestó 

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO  

(ART. 80 C.P.T.S.S.)  

 

PRÁCTICA DE PRUEBAS:  

  

- Interrogatorio del representante legal de la demandada, se 

aplicaron las sanciones por inasistencia a la audiencia  

- Testimonios: NENA YANID GUZMÁN  

 

CIERRE DEL DEBATE PROBATORIO 

 

Auto de sustanciación: clausura debate probatorio  

 

Como se encuentra agotada la práctica de pruebas, se declara 

clausurado el debate probatorio.  

  

ALEGACIONES FINALES 

  

Se concede el uso de la palabra a los apoderados judiciales de las partes 

para que presenten los alegatos finales en esta instancia.  

 

SENTENCIA  
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR que entre GREGORIA MARTÍNEZ como trabajadora y 

FRANCOL LTDA. hoy en reorganización como empleador existió un 

contrato de trabajo a término fijo desde el 11 de julio de 2016 al 31 de julio 

de 2019, cuando fue finiquitado sin justa causa por la demandada. 

 

SEGUNDO: CONDENAR a la sociedad FRANCOL LTDA a pagar a la 

demandante los siguientes conceptos:  

   

A. $2.592.247,31 por de cesantías   

B. $261.142,58 por intereses a las cesantías.   

C. $1.409.128,67 por prima de servicios  

D. $1.265.177.22 por vacaciones.  

E. $9.412.918 despido sin justa causa  

F. $23.386.020 por  sanción por no consignación de cesantías,  

G. por aportes a pensión, con calculo actuarial en el fondo elegido por 

la demandante por todo el tiempo laborado, teniendo como IBL el 

salario mínimo legal de cada periodo. 

H. La suma diaria de $27.603,87  desde el 1 de agosto de 2019 y hasta 

que se demuestre que se ha hecho el pago de las prestaciones 

sociales, como sanción moratoria desde el  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte pasiva y en favor de la parte 

actora. Fijándose como agencias en derecho el equivalente a $2.895.841 

  

Decisión notificada en estrados.   

 

Sin recursos, queda en firme la sentencia. 
 

La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente 

enlace:       

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/bf70b3af-8625-4a25-b490-

a32f22620e39?vcpubtoken=51588940-d2fe-4478-8b06-9be0de20c1d8 

 
 
 

LUIS EVELIO OROZCO CABEZAS  

JUEZ  

  
No requiere firma autógrafa (Art. 2º. Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)      

LILIA STELLA MARTÍNEZ DUQUE   

SECRETARIA AD HOC  
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